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Recientemente estuve participando como moderador en unas jornadas sobre “Stop 
al Racismo” con motivo del Día de la Eliminación de la Discriminación Racial. En 

el encuentro organizado por la regiduría del Justicia Social del Ayuntamiento de Palma 
se expusieron diversas temáticas interesantes, especialmente el tratamiento de la 
información en los medios de comunicación cuando se habla de la procedencia de una 
persona. 
Ni más ni menos coincidía con la forma en que un redactor aborda una noticia cuando la 
persona es oriunda de un país determinado y en algunas ocasiones lo he mencionado 
desde esta columna. Y es que el subconsciente del lector en algunos casos parece no 
medir con la misma vara cuando el protagonista de un delito procede de África, Latinoa-
mérica o de un país europeo. 
Los denominados ciudadanos del tercer mundo dan para grandes titulares, y en oca-
siones en la mente de quien nos transmite los datos, la intención consiste en inflar la 
noticia y en matizar el lugar de nacimiento, cultura y creencias. Ejemplos a diestra y 
siniestra sobre la diferencia que se hace de alguien, especialmente en la sección de 
sucesos donde se suele encasillar a la inmigración con delincuencia. 
Es una realidad que está ahí, pues muy poco se cuenta sobre la gente de empresa que 
ha llegado de otras latitudes geográficas y se dedican a promover y fomentar el empleo 
en la sociedad de acogida. O por qué no de un trabajador raso que con su mano de obra 
aporta a la Seguridad Social y al fisco. 
Las noticias de cuántos miles de trabajadores extranjeros cotizan a los entes oficiales 
pasan completamente desapercibidas. Es normal, las facultades de periodismo se han 
convertido en un instrumentador de sensacionalismo, esto sumado a que hay perio-
distas graduados o empíricos que son guardias civiles o policías frustrados sin uniforme, 
o quieren escalar peldaños y ser famosos -para bien o para mal- exagerando la noticia 
cuando un extranjero comete un delito en este país.  
Es también típico en estas épocas encontrar en las redes sociales cómo algunos redac-
tores desnudan sin ningún pudor su antipatía hacia el llegado de afuera, y para ponerle 
la “cereza” al pastel, la inmigración se ha convertido en un caballo de batalla en las pro-
puestas que presentan los partidos políticos, unos por un falso buenismo no concretado 
a la práctica cuando gobiernan y los otros achacando los males de la sociedad a los 
foráneos. 
En el lead de las noticias se puede apreciar en la cotidiana realidad, la cantidad de 
veces que se señala el origen de una persona que comete un delito. Y no se trata de 
tapar u ocultar la información, simplemente lo que llama la atención es la cantidad de 
sinónimos que se utilizan para describir al colombiano, ecuatoriano, para luego pasar al 
sudamericano, posteriormente al inmigrante y para finalizar en el extranjero o foráneo.
No solamente es la procedencia de quien delinque también es el papel que realiza el 
sujeto en la acción de la noticia, y como tal se vuelve más importante la nacionalidad 
que el propio efecto de la información, el impacto en la sociedad y la repercusión que 
pueda tener sobre las víctimas de un delito cualquiera. 
Es la cultura de la información que nos ha tocado y va en aumento con la ascendencia 
de las redes sociales sobre los usuarios. Dejo una reflexión, ¿tan difícil se ha vuelto 
contar noticias positivas de gente que viene de afuera?. Cualquier cantidad de crónicas 
hemos publicado en estas páginas, aun así a algunas personas les cuesta trabajo 
asumir que hay otra realidad socia que pasa completamente inadvertida.

Recentment vaig estar participant com a moderador en unes jornades sobre “Stop al 
Racisme” amb motiu del Dia de l’Eliminació de la Discriminació Racial. En la trobada 

organitzada per la regiduría del Justícia Social de l’Ajuntament de Palma es van exposar 
diverses temàtiques interessants, especialment el tractament de la informació en els 
mitjans de comunicació quan es parla de la procedència d’una persona.
Ni més ni menys coincidia amb la forma en què un redactor aborda una notícia quan 
la persona és oriünda d’un país determinat i en algunes ocasions l’he esmentat des 
d’aquesta columna. I és que el subconscient del lector en alguns casos sembla no 
mesurar amb la mateixa vara quan el protagonista d’un delicte procedeix d’Àfrica, Llati-
noamèrica o d’un país europeu.
Els denominats ciutadans del tercer món donen per a grans titulars, i a vegades en la 
ment de qui ens transmet les dades, la intenció consisteix a inflar la notícia i a matisar el 
lloc de naixement, cultura i creences. Exemples a destra i sinistra sobre la diferència que 
es fa d’algú, especialment en la secció de successos on se sol encasellar a la immigració 
amb delinqüència.
És una realitat que és aquí, perquè molt poc es compta sobre la gent d’empresa que ha 
arribat d’altres latituds geogràfiques i es dediquen a promoure i fomentar l’ocupació en la 
societat d’acolliment. O per què no d’un treballador ras que amb la seva mà d’obra aporta 
a la Seguretat Social i al fisc.
Les notícies de quants milers de treballadors estrangers cotitzen als ens oficials passen 
completament desapercebudes. És normal, les facultats de periodisme s’han convertit en 
un instrumentador de sensacionalisme, això sumat al fet que hi ha periodistes graduats 
o empírics que són guàrdies civils o policies frustrats sense uniforme, o volen escalar 
esglaons i ser famosos -per a bé o per a mal- exagerant la notícia quan un estranger 
comet un delicte en aquest país.
És també típic en aquestes èpoques trobar en les xarxes socials com alguns redactors 
despullen sense cap pudor la seva antipatia cap a l’arribat de fora, i per a posar-li la 
“cirera” al pastís, la immigració s’ha convertit en un cavall de batalla en les propostes que 
presenten els partits polítics, uns per un fals buenismo no concretat a la pràctica quan 
governen i els altres atribuint els mals de la societat als forans.
En el lead de les notícies es pot apreciar en la quotidiana realitat, la quantitat de vegades 
que s’assenyala l’origen d’una persona que comet un delicte. I no es tracta de tapar o 
ocultar la informació, simplement el que crida l’atenció és la quantitat de sinònims que 
s’utilitzen per a descriure al colombià, equatorià, per a després passar al sud-americà, 
posteriorment a l’immigrant i per a finalitzar a l’estranger o forà.
No solament és la procedència de qui delinqueix també és el paper que realitza el sub-
jecte en l’acció de la notícia, i consegüentment es torna més important la nacionalitat que 
el propi efecte de la informació, l’impacte en la societat i la repercussió que pugui tenir 
sobre les víctimes d’un delicte qualsevol.
És la cultura de la informació que ens ha tocat i va en augment amb l’ascendència de 
les xarxes socials sobre els usuaris. Deixo una reflexió, tan difícil s’ha tornat comptar 
notícies positives de gent que ve de fora?. Qualsevol quantitat de cròniques hem publicat 
en aquestes pàgines, així i tot a algunes persones els costa treball assumir que hi ha una 
altra realitat sòcia que passa completament inadvertida.

Editorial / por Juan Pablo Blanco, director            director@baleares-sinfronteras.com

Realidades en positivo
ignoradas en los medios 

Realitats en positiu
ignorades en els mitjans
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La abogada Beatriz Tobón asesorando a un cliente de PCB

Patricia Oteiza con Nancy Borbogno, otra argentina que confía en PCB.

Gestiones relevantes

Redacción BSF

Marisa Martin, es ori-
g inar ia  de  Argen-
tina, y se ha bene-

ficiado del convenio bila-

teral por haber cotizado en 
su país y en España
   S e  h a  t e r m i n a d o  s u 
jubi lac ión  en  Argent ina 
y  sa t i s fac tor iame nte  en 
España.
   Esta ciudadana,  af in-

cada hace varios años en 
Mallorca, estuvo en la ofi-
cina de Pensiones por Con-
venios Bilaterales (PCB), 
preguntando sobre el pro-
cedimiento para su jubila-
ción por acuerdo con una 
entidad privada en su país 
de origen. 
    Afirma que se siente 
muy satisfecha de la infor-
mación que recabó para 
poder tomar una decisión 
a futuro. 
   En este sentido, Patricia 
Oteiza,  directora de esta 
oficina sugiere a las per-
s o n a s  p r o v e n i e n t e s  d e 
países que tengan conve-
nios con España no dejar 
todo para último momento.
   Es necesario tramitar la 
prejubilación que consiste 
en hacer las averiguaciones 
del caso en los países de 

or igen.  Patr ic ia  desacon-
seja dejar para última hora 
los trámites en la Seguridad 
Social  del  país  de origen. 
“A veces no aparecen todos 
los  t iempos completos de 
cotización, y es a partir de 
ahí cuando surgen los pro-
blemas”.
   Nancy Borbogno, igual-
mente es ciudadana argen-
t ina  y  también  ha  mate-
rializado el convenio bila-
teral, hasta el momento se 
ha logrado la parte del país 
s u d a m e r i c a n o  y  c u a n d o 
llegue a los años  y tiempo 
d e  c o t i z a c i ó n  e n  E s p a ñ a 
se  procederá  a  jubi lar la , 
explican desde PCB. 
  Desde esta oficina,  cabe 
recordar  que se  at ienden 
ciudadanos provenientes de 
diferentes lugares de Latino-
américa que tienen pactado 

con  España  un  acuerdo 
r e c í p r o c o  d e  c o t i z a c i ó n 
para quienes residan allí o 
en este país. 

PCB derecho de 
extranjería, laboral, 
penal y familia
  De la misma forma, con-
viene recordar los servicios 
que PCB presta en materia 
de derecho de extranjería, 
laboral y penal. 
   Las  abogadas  colum-
nistas de este periódico, 
Beatriz Tobón y Carolina 
Quintana at ienden cada 
uno de los procedimientos 
que llegan a la oficina. 

Si necesita los servicios de 
PCB, solicite cita previa al 
628 47 89 14.

Los profesionales de PCB pensiones, 
extranjería, laboral y familia, 

eficacia en los procedimientos 
En pleno centro de Palma, el equipo multidisciplinario asesora y gestiona

trámites importantes para ciudadanos provenientes de diferentes lugares de Latinoamérica 

Patricia Oteiza, directora de PCB, y Marisa Martín, argentina.
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Por Alex Pomar

Baleares Sin Fronteras: 
¿Cómo empezó esta 
aventura?

Antonio Vilches: Comenzó a 
raíz de ir viendo la televisión. 
Explotó la noticia y nos que-
damos perplejos de la situa-
ción que estaban viviendo 
unas personas que podríamos 
ser nosotros. Rápidamente 
surgió la idea de que había 
que ayudar.
   Hemos l levado unos 
10.000-11.000 euros en pro-
ductos (medicinas, alimen-
tación, ropa, mantas, entre 
otros). Todo lo que nos lle-
vamos fue comprado en esta-
blecimientos de Mallorca.
   La ayuda que veíamos 
por televisión y en internet 
de asociaciones como Cruz 
Roja y otras similares, no lo 

veíamos de una forma tan 
directa como que lo hicié-
ramos nosotros. Por tanto, 
hablamos con cinco colabo-
radores, con los que hemos 
conseguido todo, cargamos 
una furgoneta y nos pusimos 
en marcha. Antes, también 
contactamos con el cónsul de 
Ucrania en Barcelona, con 
la Cruz Roja y con un poli-
deportivo (lugar donde están 
acogiendo a ucranianos. Unos 
300 niños y 250 mujeres) de 
una población polaca fronte-
riza. 
  Nos pusimos en marcha 
en seguida. En una misma 
semana comprábamos todo lo 
necesario y nos embarcamos 
hasta Barcelona, para una vez 
allí, dirigirnos hacia Polonia, 
concretamente a Nowa Sar-
zyna. Fue una actuación ‘con 
el corazón’. 
BSF: ¿Qué pasó una vez que 

llegaron a Polonia? 
A.V.: Cuando llegamos, por 
medio del traductor del telé-
fono móvil, hablamos con 
ellos para conocer las nece-
sidades que tenían, y sobre 

todo, nos pidieron más ayuda 
con ropa de cama. Con lo 
que les preguntamos que 
nos acompañaran a algún 
comercio local para poder 
comprar todos esos pro-

ductos. 
   Había muchos productos 
que uno desde aquí no se cree 
que puedan ser de lo más 
solicitados, pero fue así. Cal-
cetines, compresas, mantas, 

Una pareja cuenta su aventura para llevar productos 
a los afectados por la guerra en Ucrania

Mallorquines solidarios

Nada más comenzar la invasión de Rusia a Ucrania la pareja de esposos mallorquines, Antonio Vilches
y Marisol Ballester emprendieron por su cuenta un viaje solidario a Nowa Sarzyna, Polonia, 

un pueblo cercano a la frontera con el país eslavo.

Solidaridad a flor de piel del matrimonio mallorquín con los ucranianos refugiados en Nowa Sarzyna
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toallas, en fin, cosas muy 
básicas, pero muy necesarias. 
   Nosotros les ofrecimos la 
posibilidad de que cualquier 
refugiado que tuviera como 
designación algún punto de 
España, los llevábamos y nos 
encargábamos de los gastos 
de esas personas hasta su des-
tino. Pero lo que nos dijeron 
es que no querían abandonar 
una posición cerca de su país, 
y que ya tenían como lugar 
designado el polideportivo de 
Nowa Sarzyna.
BSF: ¿Qué se encontraron 

en el polideportivo?
A.V.: Las personas que 
estaban en ese recinto eran 
mujeres, niños y gente con 
diferentes discapacidades. 
   Lo que nos sorprendió era 
que se dedicaban a realizar 
redes de camuflaje para el 
ejército ucraniano. Pasillos 
con metros y metros de redes, 
y grupos de personas encar-
gadas de diferentes labores. 
   Solo vimos algunas cajas 
con material  de higiene 
dental, y poco más, ni ali-
mentación ni nada. Pudimos 

ver caras de sorpresa al llegar 
con todo el material, sobre 
todo, ropa de cama, de abrigo, 
además de comida. Al final 
es un granito de arena, pero 
un granito más. Cuando des-
cargamos la furgoneta, la sala 
principal del polideportivo 
quedó completamente llena. 
BSF: ¿Cuál fue el recorrido 
hasta llegar a Nowa Sar-
zyna?
A.V.: Fuimos en barco desde 
Palma hasta Barcelona, de 
ahí empezamos el camino 
con la furgoneta pasando por 
Francia, Alemania, República 
Checa hasta llegar a Polonia. 
En total unos 5.600 kilóme-
tros. Cinco días en la carre-
tera.
BSF: ¿Tienen pensado 
volver? 
A.V.: Ha sido una idea que 
ha surgido y que hemos 
hablado con el grupo de cola-
boradores, pero sería de otro 
modo. Es decir, en vez de salir 
desde Barcelona iríamos en 
avión hasta Varsovia, alqui-
laríamos una furgoneta y 
nos dedicaríamos a cubrir 
las necesidades exactas que 
tienen. 
  Uno puede pensar que 
la necesidad principal es la 

alimentación, pero allí nos 
dimos cuenta de que lo más 
urgente era ropa de cama. 
Tenían a gente durmiendo 
en el suelo. Y cuando fuimos 
a comprar todo eso, ellos 
miraban el precio de todo 
para que no gastáramos más 
de lo necesario. 
BSF: ¿Era la primera vez 
que colaboraban a este 
nivel? 
A.V.: La verdad es que sí. 
Habíamos ayudado a alguna 

iglesia, o a alguna asociación, 
sobre todo durante esta época 
del Covid-19, pero no en esta 
magnitud niveles de ir hasta 
el sitio, llevar un cargamento 
de materiales tan grande y 
también ayuda en destino. 
   Nos fuimos sin hoteles y sin 
nada. Los primeros días dor-
míamos sentados en la furgo-
neta. Sí que es verdad que la 
vuelta ya fue más tranquila y 
nos fuimos parando, pero fue 
una auténtica aventura.

Mallorquines solidarios

Comprando productos básicos en un supermercado de la localidad de Nowa 
Sarsyna

Sin pensárselo dos veces embarcaron hacía Polonia a regalar solidaridad

Marisol y Antonio, recolectaron artículos de primera necesidad entre amigos 
empresarios

Algunos de los artículos de primera necesidad recolectados



10 / Baleares Sin Fronteras / Año XVIII - Nº 405 - 2ª quincena marzo 2022 www.baleares-sinfronteras.com

Parainmigrantes.info

La  Autorización de Resi-
dencia no Lucrativa es un 
permiso que se concede 

a todos aquellos ciudadanos 
extranjeros extracomunita-
rios que pretendan residir en 
España. En este caso sola-
mente se concede una autori-
zación de residencia y no una 
autorización de residencia y 
trabajo, ya que para la obten-
ción de este permiso es nece-
sario contar con medios eco-
nómicos o rentas propias, que 
proporcionen unos ingresos 
sin necesidad, como decimos, 
de trabajar en nuestro país.
   Como hemos comentado al 
inicio de este artículo la  resi-
dencia no lucrativa  permite 
vivir en España, sin desarro-
llar una actividad laboral en 
nuestro país.
  Los requisitos para la con-
cesión de esta autorización 
vienen reglados en la  Ley  de 
Extranjería y su Reglamento 
de desarrollo, y que son:
   No ser ciudadano de un 
Estado de la Unión Europea, 
de l  Espac io  Económico 
Europeo o de Suiza, o familiar 
de ciudadanos de estos países 
a los que les sea de aplicación 
el régimen de ciudadano de la 
Unión.
  No encontrarse irregular-
mente en territorio español.
   Carecer de antecedentes 
penales  en España y en sus 
países anteriores de resi-
dencia por delitos existentes 
en el ordenamiento español.
   No tener prohibida la 
entrada en España  y no 
figurar como rechazable en el 

espacio territorial de países 
con los que España tenga fir-
mado un convenio en tal sen-
tido.
    Tener  medios económicos 
necesarios para sufragar los 
gastos de estancia y regreso y, 
en su caso, los de sus fami-
liares, de acuerdo con las 
siguientes cuantías:
Para su sostenimiento men-
sualmente el 400 % del 
IPREM.
Para el sostenimiento de 
cada uno de sus familiares, el 
100% del IPREM .
  Contar con un  seguro 
público o privado de enfer-
medad  concertado con una 
Entidad aseguradora autori-
zada para operar en España.
   No padecer ninguna de las 
enfermedades que pueden 
tener repercusiones de salud 
pública graves  de confor-
midad con lo dispuesto en el 
Reglamento Sanitario Inter-
nacional de 2005.
   No encontrarse, en su caso, 
dentro del plazo de  com-
promiso de no retorno a 
España que el extranjero haya 
asumido al acogerse a un pro-
grama de retorno voluntario.
  Como acabamos de explicar 
uno de los requisitos para la 
concesión de esta autoriza-
ción es la disponibilidad de 
un seguro médico y de tener 
garantizada la asistencia sani-
taria en España.
  Si está pensando en soli-
citar y tramitar este tipo de 
permiso en España es impor-
tante que dedique el tiempo 
necesario a contratar y con-
certar un seguro médico com-

pleto, para no tener ningún 
problema con la obtención de 
esta autorización.
   Aquí es importante que sea 
un seguro médico sin copago 
y sin periodo de carencia. 
Digamos que aquí  debe 
contar con un seguro lo más 
similar posible a la cobertura 
que se ofrece desde el sistema 
público de salud español.
   Además, este seguro médico 
debes concertarlo con una 
entidad que opere en España 
y con el que puedas acceder a 
estos servicios sanitarios sin 
necesidad de hacer ninguna 
gestión o pago previo.
   La cuantía o el coste de este 
seguro médico dependerá 
de la edad del asegurado así 
como del estado de salud, y 
cuantía de la prima será fijada 
por cada compañía asegura-
dora.
   Por todo esto es nece-
sario saber que si no aporta 
un seguro médico completo 
corres el riesgo de que el 
consulado deniegue su auto-
rización, debiendo por tanto 
interponer el correspondiente 
recurso, lo cual provocará 
una demora de tu llegada a 
España.

Cambiar una 
estancia por 
estudios a una 
autorización de 
residencia y trabajo 
por cuenta ajena
 
   Uno de los cambios más uti-

lizados hasta el momento, es la 
modificación de una  estancia 
por estudios  a una  autoriza-
ción de residencia y trabajo 
por cuenta ajena. Este procedi-
miento de modificación viene 
recogido en el artículo 199 del 
Reglamento de extranjería.
   Algunas de las características 
de este cambio son:
   Debe llevar en España al 
menos tres años con una auto-
rización de estancia por estu-
dios.
   No haber sido becado o sub-
vencionado por organismos 
públicos o privados dentro de 
programas de cooperación o de 
desarrollo españoles o del país 
de origen.
   Haber finalizado los estudios.
   Contar con una oferta de 
empleo.
  Esta autorización, será tra-
mitada como una inicial, con 
una validez de un año, y trans-
currido este periodo deberá 
renovar su autorización.
   De esta forma, una vez lleve 
en España un cierto periodo de 
estancia legal como estudiante, 
podrá modificar su tarjeta 
de  estudiante a un permiso de 
residencia y trabajo.
   En caso de que decida 
emprender y comenzar con su 
propio negocio, tendrá esta vía 
para hacer el cambio.    En este 
caso deberá aportar un plan de 
empresa, acreditar su inversión 
y acreditar medios económicos. 
Al igual que sucede con el 
cambio a una autorización por 
cuenta ajena, tendrá que llevar 
en España al menos tres años 
como titular de una autoriza-
ción de estancia por estudios, 
no haber sido subvencionado y 
haber superado tus estudios.
   La autorización de residencia 
y trabajo por cuenta propia 
tendrá la validez de un año, la 
cual tendrá que renovar una 
vez esté cerca de caducar.
   Estas dos vías, eran las utili-
zadas para cambiar la tarjeta 
de estudiante a una autoriza-
ción de residencia y trabajo en 
España hasta 2018.

Autorización de 
residencia para 
búsqueda de empleo 
   Actualmente esta  autori-
zación de residencia para la 
búsqueda de empleo  es una 

de la vías más utilizadas 
para cambiar una estancia 
por estudios a una resi-
dencia en nuestro país.
    Esta autorización, a dife-
rencia de lo que sucede con 
las otras dos vías qno exige 
un  t iempo prev io  como 
estudiante en España para 
poder solicitarla.
   Las principales caracte-
rísticas de esta autoriza-
ción son:
   No se exige un tiempo 
p r e v i o  d e  3  a ñ o s  c o m o 
estudiante en España.
  Debes contar con medios 
económicos.
   Contar con un seguro 
médico.
   Haber  f inal izado tus 
estudios.
  Esta  autorización está 
destinada a aquellos estu-
diantes que hayan alcan-
zado como mínimo el Nivel 
6  d e  a c u e r d o  a l  M a r c o 
E u r o p e o  d e  C u a l i f i c a -
ciones.  Es decir,  el  soli-
citante debe haber finali-
zado en España un grado, 
master o un doctorado.
   La autorización que se 
concede,  es  únicamente 
un permiso de residencia 
a través del cual, tendrás 
la oportunidad de buscar 
t r a b a j o .  D e b e  t e n e r  e n 
cuenta, que la Autorización 
de Residencia para la bús-
queda de empleo  no per-
mite trabajar.
   Durante ese año podemos 
e n c o n t r a r n o s  e n  v a r i a s 
situaciones:
    S i  h a s  e n c o n t r a d o 
empleo acorde a tu forma-
ción, podrá modificar su 
permiso para la búsqueda 
de empleo a un permiso 
de residencia y trabajo por 
cuenta ajena.
   Si encuentras un empleo 
c o m o   p r o f e s i o n a l  a l t a -
mente cualificado, podrá 
tramitar en la  Unidad de 
G r a n d e s  E m p r e s a s   l a 
correspondiente autoriza-
ción de residencia como 
profesional altamente cua-
lificado.
    En el caso de que decida 
emprender,  podrá modi-
f icar su permiso para la 
búsqueda de empleo a un 
permiso de  residencia  y 
trabajo por cuenta propia. 
C r e a n d o  a s í  s u  p r o p i o 
negocio.

Residencia no lucrativa en España 
y seguro médico

Alternativas

Tel. 602 468 298
C/. Gremio Tejedores, 13
Polígono Son Castelló
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Los menores extranjeros no 
nacidos en España que se 
encuent ren en s i tuac ión 

irregular en territorio español y 
que uno o ambos progenitores 
cuenten con residencia legal 
pueden obtener una autorización 
de residencia en España, es un 
procedimiento que se asemeja al 
arraigo social, pero el tiempo de 
permanencia mínima en España 
que requiere el menor de edad 
son sólo dos años.  Y este tipo 
de autorizaciones de residencia 
concedidas habilitan para trabajar 
sin necesidad de ningún trámite 
administrativo cuando los titulares 
alcancen la edad laboral.
   Situación diferente ocurre con 
los hijos nacidos en España de 
extranjero que se encuentre resi-
diendo legalmente en España 
y no les sea de apl icación el 
régimen de ciudadano de la Unión 
o comunitario, adquirirán automá-
ticamente la misma autorización 
de residencia de la que sea titular 
cualquiera de sus progenitores.  
Con lo cual, el padre o la madre 
podrán solicitar la autorización 
de residencia para el hijo desde 
que tuviera lugar el nacimiento o 
desde que alguno de sus proge-
nitores acceda a la situación de 
residencia legal. 
    En el caso de que se trate 
de hijos no nacidos en España, 
en situación irregular y que ya 
tengan la mayoría de edad (18 
años) el procedimiento a seguir 
sería sol ic i tar  la autor ización 
de residencia temporal (Arraigo 
Social), y si no dispone de un 
contrato de trabajo, deberá apor-
tarse documentación que acredite 
tener medios de vida suficientes 
para su manutención, demos-
trando que depende económi-
camente de su progenitor, quien 
deberá a su vez presentar las 
pruebas suficientes como contrato 
de trabajo, nóminas o declaración 
de renta que asegure que puede 
hacer frente a su sostenimiento 
personal y la de su hijo.
   Los menores no nacidos en 
España que estén en situación 
irregular,  hi jos de extranjeros 
residentes legalmente en España 

a los que no les sea de aplica-
c ión e l  rég imen comuni tar io , 
o tutelados por un ciudadano o 
instituciones españoles o por un 
extranjero residente legal, podrán 
obtener autor ización de resi-
dencia cuando se acredite su per-
manencia continuada en España 
durante un mínimo de dos años 
y sus padres o tutores cumplan 
los requisitos de medios econó-
micos y alojamiento exigidos para 
ejercer el derecho a la reagrupa-
ción familiar. Así mismo cuando 
los menores se encuentren en 
edad de escolarización obliga-
toria, se deberá acreditar que han 
estado matriculados en un centro 
de enseñanza durante su perma-
nencia en España. 
   Los requisitos para este pro-
cedimiento están contenidos en 
el Reglamento de la Ley Orgá-
nica 4/2000, aprobado por Real 
Decreto 557/2011, de 20 de abril 
(artículo 186), a mencionar: 
-No ser ciudadano de un Estado 
de la Unión Europea o familiar de 
ciudadano de la UE a los que les 
sea de aplicación el régimen de 
ciudadano comunitario. 
-Acreditar una permanencia con-
t inuada en España del menor 
durante un período mínimo de dos 
años. 
-Que sus padres o tutores acre-
diten empleo o recursos econó-
micos suficientes para atender las 
necesidades de la familia. 
-Que sus padres o tutores acre-
diten disponer de una vivienda 
adecuada (para e l lo  deberán 
contar con el informe sobre la dis-
ponibilidad de vivienda adecuada 
expedido por la Comunidad Autó-
noma o, si ésta lo ha autorizado, 
por la Corporación local del lugar 
de residencia. 
-En el supuesto de que el menor 
esté en edad de escolarización 
obligatoria,  se deberá demostrar 
que ha estado matriculado en un 
centro de enseñanza durante su 
permanencia en España.
    Para las renovaciones de este 
tipo de residencia se seguirán los 
trámites y el procedimiento esta-
blecido para las autorizaciones de 
residencia de los familiares rea-
grupados.  Toda vez que el per-
miso de residencia que obtiene 
este menor va ligado al de su pro-
genitor “reagrupante”. 
   Si estáis interesados en ade-
lan ta r  es te  p roced im ien to  o 
cualquier otro t ipo de trámite 
de Extranjería y/o Nacionalidad 
Española, no dudéis en contactar 
con nuestros servicios profesio-
nales.

Obtención de la residencia para un menor
no nacido en España que esté en situación irregular

Opina la letrada experta en extranjería  
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IMPORTANTE: CONSULTA

CON ANTELACIÓN TUS 

APORTES EN TU PAÍS

DE ORIGEN

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Atención mediante CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

PCB: C/ San Miguel, 30 - 4º A / PALMA
Atención mediante CITA PREVIA: (+34) 628 47 89 14

Derecho de Extranjería
Arraigos, renovaciones, nacionalidades, solicitud 
de permiso de residencia y trabajo, reagrupaciones familiares, 
tramitaciones cartas de invitación, arraigos sociales, interposición
de recursos contra resoluciones no favorables.

Derecho Penal

Derecho de Familia
Matrimonios, tramitación de inscripción de 
parejas de hecho, separaciones legales y 
divorcios de mutuo acuerdo y/o contencioso
administrativo, procedimiento exequatur.
Regulación y modi�cación de las 
medidas paterno�liales.

Gestión de Pensiones por Convenios Bilaterales
para los ciudadanos que han hecho sus aportes 
en Argentina, Colombia, Bolivia, España, Ecuador, 
Perú, Paraguay y Uruguay. Pensiones de Viudedad. 
Pensiones en España. Argentina / Colombia: Partidas 
de nacimiento en Pcia. de Buenos Aires, Córdoba y Bogotá. 
Inscripciones de Divorcio. Sucesiones. ¿Quieres cobrar 
la pensión de tu país de origen 
aquí en España?  Consúltanos...

Ahora también
tramitamos con

ITALIA

¿Quieres jubilarte?
Obtén tu pensión
por Convenio Bilateral
de tu país con España

Tu permiso de trabajo en España
Tu trámite de nacionalidad española
Tu trámite de jubilación en España
Tus asuntos penales y de familia

  PCB: 
ABOGADOS QUE
SOLUCIONAN

Disfruta
tu tiempo
al 100%

Disfruta
tu tiempo
al 100%

  PCB: 
ABOGADOS QUE 
SOLUCIONAN

La oficina de extranjería ha 
puesto a disposición de los 
usuarios varios nuevos canales 

para que estén informados del estado 
de su expediente.
   La realidad es que la oficina está 
colapsada y no tiene ni los medios 
personales ni los materiales para 
poder resolver la cantidad de expe-
dientes, que cada día presentan los 
ciudadanos extranjeros que llegan a la 
isla o que ya llevan aquí varios años y 
quieren regularizar su situación.
   Hay determinadas solicitudes que 
están tardando incluso un año, como 
es el caso de las residencias por cir-
cunstancias excepcionales (Arraigo 
social, Laboral…), estos son los casos 
más graves ya que muchos ciuda-

danos extranjeros ven truncadas sus 
posibilidades de regularización por la 
demora de la administración.
   Este mes la oficina de extranjería, 
aunque si bien no está adelantando 
plazos de resolución, por lo menos 
nos mantendrá informados de cómo 
van nuestros expedientes y ha puesto 
a nuestra disposición las fechas apro-
ximadas de resolución. Esta nueva 
medida es de agradecer dado que de 
esta forma los niveles de incertidumbre 
bajan y en el caso de los profesionales 
podemos dar respuestas más certeras 
sobre fechas estimadas.
   También ha puesto a nuestra dis-
posición un formulario de consultas, 
donde nos vamos a poder identificar 
con nuestros datos y realizar pre-
guntas especificas sobre nuestros 
expedientes, por lo tanto, el ciudadano 
por fin tendrá canales de comunica-
ción con la oficina, cuestión que en el 
pasado no sucedía y también gene-
raba gran incertidumbre.
   Aquí les transcribimos la comunica-
ción completa que realizó la Delega-
ción de Gobierno a fin de que los ciu-
dadanos que hayan iniciado un trámite 
ante la oficina de extranjería puedan 
hacer uso de estos nuevos canales.
   Debido al elevado volumen de con-
sultas recibidas por parte de la Ofi-
cina de Extranjería de la Delegación 

del Gobierno en Illes Balears (…), se 
comunica lo siguiente:
   1. Tabla mensual de fechas de gra-
bación y revisión de resolución de 
expedientes 
   Se ha puesto en marcha una nueva 
iniciativa por parte de la Oficina 
de Extranjería de la Delegación del 
Gobierno en Illes Balears. Se trata de 
la publicación mensual (en la primera 
semana de cada mes) de una tabla 
actualizada en la que se recogen las 
fechas de grabación y de revisión/
resolución de las diferentes solicitudes 
por tipo de autorización. El enlace para 
acceder a la misma es el siguiente:
 Oficina de extranjería Illes Balears - 
Fechas de grabación y resolución de 
solicitudes.
  Tal y como se recoge en la leyenda 
explicativa de la tabla, en la misma 
se señalan, de manera aproximada, 
las fechas de grabación y de revisión/

resolución de las distintas solicitudes que 
tienen entrada en la Oficina de Extran-
jería de la Delegación del Gobierno 
en Illes Balears, diferenciando entre 
Mallorca, Menorca e Ibiza-Formentera.
    Esta tabla se actualizará mensual-
mente y se publicará en la página web 
de la Delegación del Gobierno en Illes 
Balears https://www.mptfp.gob.es/
portal/delegaciones_gobierno/delega-
ciones/ill esbalears/servicios/extranjeria.
html#IllesBalears.Otras.Sede1
  Se recuerda que tanto el proceso de 
grabación como el posterior de revisión/
resolución se realiza respetando el orden 
de entrada de las solicitudes correspon-
dientes a un permiso determinado, con-
forme al artículo 71.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.
a) Respecto a la grabación:
   Las solicitudes presentadas a través 

de la plataforma Mercurio u otros 
medios requieren de un proceso de 
grabación por parte de las Oficinas 
de Extranjería, que no siempre puede 
coincidir con la fecha de la presenta-
ción y que puede tener retrasos.
b) Respecto a la revisión y resolución:
  Si su solicitud está completa, una 
vez revisada, se procederá a su reso-
lución. Si falta algún elemento pre-
ceptivo o tiene algún informe desfavo-
rable, se le enviará un requerimiento 
o trámite de audiencia, según el caso.
   Si su solicitud se ha presentado en 
una fecha posterior a la fecha de revi-
sión/resolución, tiene que entender 
que su solicitud no ha sido revisada.
   Si solicitud se ha presentado en una 
fecha anterior cercana, tiene que 
entender que su solicitud está revisán-
dose. Puede comprobar el estado de 
tramitación a través de
https://sede.administracionespublicas.
gob.es/pagina/index/directorio/i
nfoext2/
  También ponemos a su disposición la 
tabla de fechas aproximadas de reso-
lución que la delegación de gobierno 
ha emitido este mes de marzo y que 
cada primero de mes actualizará.
  Esperamos que este sea un primer 
paso para que la oficina de extranjería, 
empiece a resolver en un menor plazo 
los expedientes.

Las principales novedades en la Oficina de Extranjería de Palma
Opina la letrada
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Parainmigrantes.info

Pedir noventa días
de visado 
    Es muy habitual pedir el máximo 
de tiempo legal cuando se quiere 
visitar España y esto es un error. ¿A 
qué viene 90 días a España? A la 
hora de solicitar un visado de corta 
duración lo mejor es pedir un visado 
de menos duración puesto que así 
se refuerza la idea de que tiene que 
regresar a su país. Así, acreditará 
de forma más clara las «garantías 
de retorno». Un visado de 15 días 
es mejor que uno de 90 días.

Alojamiento en España 
   ¿Dónde se va a quedar cuando 
l legue a España?. Si viene a 
España, debe disponer de un lugar 
donde quedarse durante sus días 
de visita.
    Para poder acreditar este requi-
sito del alojamiento deberá o bien 
entregar una Carta de Invita-
ción realizada por un español o resi-
dente en España o entregar una 
reserva de hotel para los días de 
visita en el país. 

Medios económicos para 
el visado de turista 
    Uno de los principales requisitos 
para la concesión de un visado de 
turista es la el de acreditar que dis-
pone de medios económicos para 
viajar a España, permanecer aquí el 
tiempo solicitado y regresar.
    Si no tiene dinero, no podrá acre-
ditar cómo subsistirá durante los 
días de estancia en España. Ojo, 
hay que disponer de al menos 100 
euros por cada día de visita. Si pide 
90 días equivale a casi 9.000 €, así 
que enlaza este error frecuente con 
el primero de nuestra lista. Menos 
días, menos dinero, más posibili-
dades de conseguir el visado.

Lazos en su país 
de origen 
   El requisito de disponer de medios 
económicos de cara la tramitación 
de su visado de corta duración es 
esencial, pero igual de importante 
es acreditar los lazos que le unen a 
su país.
   Aquí es importante aportar un con-
trato de trabajo, estar estudiando 
o tener familia. De esta forma el 
consulado verá que siempre vamos 
a regresar a nuestro país de origen 

o procedencia y que no hay ningún 
riesgo en no retornar.

Pedir un visado 
cuando se lo han 
denegado 
recientemente 
  Si le han denegado un visado, el 
hecho de que pida otro no quiere 
decir que te lo vayan a dar. Las 
denegac iones  quedan reg is -
tradas. No hay una lista negra de 
denegaciones, pero sí un registro 
para comprobar si está haciendo 
una solicitud reiterada o si se dan 
nuevas circunstancias que justifi-
quen una nueva solicitud. No pida 
por pedir.
   Aquí lo que le recomendamos es 
que evalúe el motivo de denega-
ción de su visado y pueda aportar 
documentación o desvirtuar esas 
razones de denegación. Una vez 
que tenga armado de nuevo su soli-
citud de visado debe hacer su soli-
citud.

Pedir un visado cuando 
ha estado irregular en 
España 
Si ha estado irregular antes en 
España y ha sido sancionado por 
ello, no podrá conseguir un nuevo 
visado. Existe un riesgo importante 
de que vuelva a quedar irregular y 
no se lo concederán. Si tiene una 
prohibición de entrada por estancia 
irregular o si tiene una orden de 
expulsión judicial, conseguir un 
visado se convierte en misión impo-
sible. 

No justificar el motivo de 
la entrada a España
   ¿A qué viene a España?, ¿de 
visita familiar?, ¿de visita de nego-
cios?, ¿a una consulta médica?.
   Mucha gente olvida que es nece-
sario justificar y probar los motivos 
de estancia en España. Hágalo 
con su tour o planing turístico, 

con los tickets de las ferias o con-
gresos o con cualquier documento 
que pruebe a qué viene a España. 
Pero explique por qué desea visitar 
nuestro país.

Visado de turista y billete 
de ida y vuelta
   Si va a entrar por avión a España, 
cuando solicite el visado, debe 
contar con las reservas de ida y 
de vuelta y la fecha de los vuelos 

deben estar dentro de los plazos 
previstos de estancia, así como de 
los incluidos en la Carta de Invita-
ción si justificas el alojamiento en 
España con ese documento.  

   Documentación
legalizada y apostillada 
   Es importante que cualquier 
documento extranjero esté correc-
tamente legalizado o apostillado en 
su caso. Si además ese documento 

no está en castellano, deberá hacer 
una traducción por un traductor 
jurado autorizado por el Minis-
terio de Asuntos Exteriores, Unión 
Europea y Cooperación.
    Si en un momento dado aportas 
documentación sin legalizar o apos-
tillar pueden hacerle un requeri-
miento de documentación y que la 
tramitación de visado se prolongue 
en el tiempo.

Desesperarse ante el 
personal del consulado 
de España 
   Este más que un error es un con-
sejo que le damos desde Parain-
migrantes.info. Es importante que 
siempre deje un tiempo prudencial 
hasta preguntar al consulado por su 
trámite.
   Algo muy común y habitual es 
desesperarnos ante el funcionario 
del consulado de España, ya que 
este comportamiento no nos benefi-
ciará para nada.

Pedir un visado de turista
para España: 

errores frecuentes

Consejos prácticos

Blanqueamiento:
95,00€

Síguenos en facebook          Zadent Clinica DentalSíguenos en facebook          
Lunes a jueves de 15:30 a 20 hs - Viernes de 10:30 a 15 hs, con cita previa.

C/. Olmos, 7 - 2º C - 07002 Palma de Mallorca

PRIMERA
CONSULTA
GRATUITA

Un equipo profesional 
de excelencia
a tu servicio 

Especialistas en tratamientos de 
ortodoncia, implantología, etc.
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Imagen oficial de la entrega de las distinciones deportivas Cornelius Atticus 
2021

Ayuntamiento de Palma

BSF 

El Govern de les Illes Balears, 
representado por la presi-
denta Francina Armengol, 

la consellera de Asuntos Sociales 
y Deportes, Fina Santiago, y el 
director general de Deportes, 
Carles Gonyalons, ha entregado 
las distinciones Cornelius Atticus 
2021 a Maria Castañer y a Felipe 
Bellini.
    Esta es la 27ª edición de la 
máxima distinción deportiva que 
otorga el Govern y reconoce la 
trayectoria de Castañer, que ha 
sido impulsora de la natación 
adaptada, y de Bellini, quien fue 
un precursor e impulsor de la 
práctica del surf a vela en las Illes 
Balears.
   La presidenta del Govern ha 
elogiado a los dos galardonados, 
de quienes ha dicho que tienen 
“dos trayectorias de entrega 
absoluta al deporte” y que han 
sido “pioneros al abrir caminos 
para hacernos mejores como 
sociedad”. Además, Armengol ha 
destacado la dedicación de Cas-
tañer en “ayudar y animar a los 
deportistas con capacidades dife-
rentes a practicar el deporte” y 
la de Bellini para “abrir nuevas 
especialidades para la vela trans-
mitiendo amor por el mar y la 
montaña”.

Los galardonados
   María Castañer (Sóller, 1949) 
es sinónimo de una intensa tra-
yectoria dedicada a la natación 
adaptada y a la plena integra-
ción social de las personas con 
diversidad funcional. Desde 1987, 

ha impulsado programas y pro-
yectos deportivos específicos en el 
ámbito de la terapia de personas 
con discapacidad y también se 
ha dedicado a la natación com-
petitiva, determinante para los 
éxitos de los deportistas paralím-
picos de las Illes Balears. Ha sido 
una intensa y decisiva luchadora 
por la eliminación de barreras 
arquitectónicas, con la instala-
ción de sillas elevadoras en las 
instalaciones deportivas, sobre 
todo en las piscinas, en toda la 
comunidad autónoma. La actual 
vicepresidenta de la Federación 
de Deportes Adaptados de las 
Islas Baleares (FESAIB) ha con-
seguido convertir en referente el 
deporte minoritario y que se haya 
tenido en cuenta para proyectos 
de integración a asociaciones, 
centros de rehabilitación y enti-
dades vinculadas a personas con 
diferente tipo de diversidad fun-
cional.
  Felipe Bellini (Port de 
Pollença, 1934) destaca por 
toda una trayectoria dedicada 
en el mundo de la vela, tanto en 
la comunidad autónoma como 
internacional. Fue uno de los 
adalides del surf a vela en las 
Illes Balears y de los primeros 
practicantes, distribuidor y orga-
nizador de acontecimientos 
en este ámbito. Fundador del 
primer Club Náutico del Port 
de Pollença, en 1959, ha partici-
pado en más de 120 regatas. Fue 
vicepresidente de la Federación 
Balear de Vela y, como juez inter-
nacional de regatas, entre el 1990 
y el 2006, participó en los Juegos 
Olímpicos de Barcelona, en 1992, 
en representación de España. 

Además, fue miembro y presi-
dente de IBSA y miembro del 
comité del máximo organismo de 
vela, la ISAF, entre los años 2000 
y 2004. Ha participado en cam-
peonatos mundiales y continen-
tales de surf a vela y ha organi-
zado y ha participado como juez 
de regatas en 23 países.

Máxima distinción 
deportiva
     La distinción Cornelius Atticus 
reconoce y premia los méritos 
de las personas físicas que, en el 
ámbito de las Illes Balears, han 

dedicado su vida al deporte. Entre 
los requisitos, los candidatos tienen 
que haber sido deportistas, diri-
gentes, técnicos o haber tenido otra 
función directamente implicada en 
la promoción del deporte. Además, 
salvo excepciones, tienen que haber 
dedicado un tiempo superior a 
los veinticinco años al desarrollo 
deportivo dentro del ámbito balear 
o desde el deporte balear y tienen 
que haber contribuido a la evolu-
ción deportiva de la comunidad 
autónoma.
    Cabe recordar que el premio Cor-
nelius Atticus se otorga desde el 
año 1996 y que desde el año 2017 

El Govern entrega las distinciones deportivas 
Cornelius Atticus 2021 a Maria Castañer y a Felipe Bellini 

también se establece una distin-
ción femenina. Lleva este nombre 
porque es el primer deportista 
que se conoce en las Balears. Se 
trata de un atleta del pancracio 
(una disciplina de lucha cuerpo 
a cuerpo) del siglo III, del cual se 
encontró la lápida con un poema 
laudatorio inscrito, durante 
las excavaciones en la ciudad 
romana de Pol·lèntia (Alcúdia, 
Mallorca) en 1933. En el acto ins-
titucional, se ha hecho entrega 
de un diploma acreditativo, una 
reproducción de la lápida y un 
pin de plata con la misma repro-
ducción.  

Armengol: “Habéis sido pioneros 
al abrir caminos para hacernos mejores

como sociedad” 
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Redacción BSF 

E l Ayuntamiento de Palma 
celebró el pasado 21 de 
marzo, el Día Internacional 

Contra la Discriminación Racial. 
Una fecha marcada en 1966 por 
la Asamblea General de la ONU 
para redoblar los esfuerzos en 
la lucha contra todas las formas 
de discriminación racial en cual-
quier parte del mundo.
    Con motivo de esta celebración 
el área de Justicia Social, Femi-
nismo y LGTBI llevó a cabo en el 
centro social Flassaders, las jor-
nadas “El discurso del odio y la 
estigmatización de la inmigración 
en los medios de comunicación” 
    La actividad hizo hincapié en 
el tratamiento que hacen los 
medios de comunicación a la 
hora de abordar temáticas migra-
torias. El objetivo es rehuir de 
estereotipos negativos a los que 
a menudo se asocian la inmigra-
ción y que estigmatizan al colec-
tivo. Un hecho que condiciona 
a las personas migradas a vivir 
situaciones donde no queda 
garantizado el ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía.
     En esa línea, la concejala Sonia 
Vivas ha explicado que “desde el 
ayuntamiento seguimos com-
prometidos e implicados para 
acabar con el racismo en nuestra 
sociedad, y por eso hacemos estas 
jornadas para visibilizar que hay 
mucho que hacer, mucho que 
trabajar y que, sobre todo, nece-
sitamos la implicación de todos 
los sectores y también del perio-
dismo, porque estas jornadas son 
precisamente para eso”.
    El periodista Nicolás Caste-
llano, enviado especial a Ucrania 
de la SER, a través de una video 
conferencia fue el encargado de 
abrir la jornada con la ponencia 
sobre el “Tratamiento de la inmi-
gración en los medios de comu-
nicación”. Posteriormente, se 
realizaron dos mesas redondas.      
La primera de ellas abordó “La 
estigmatización de la inmigra-
ción en los medios de comuni-
cación” y contó con la participa-
ción de David Oliver, periodista 
de IB3 radio, Meritxell Esquirol, 
Ingeniería sin Fronteras, Orokia 
Clara Traore, miembro de la 
Comunidad Negra Africana y 
Afrodescendiente de Mallorca 
y Juan Pablo Blanco, director 
de Baleares Sin Fronteras, que 

ejerció de moderador de la mesa. 
     La segunda sesión se deno-
minó, “Discursos que vinculan 
inmigración y delincuencia”, 
e intervinieron, Juan José Sán-
chez Villalba, jefe del Servicio 
de Infancia y Familia del IMAS, 
Jaime Bueno miembro de la 
comisión de derechos humanos 
del Colegio de Abogados de las 
Islas Baleares y Karim Bakhat en 
representación de la Asociación 
Encuentro Marroquí.
    La jornada continuó con la 
ponencia-taller sobre “Res-
puestas y estrategias de inter-
vención ante situaciones de dis-
criminación en niños y jóvenes 
migrantes”, a cargo de Patricia 
Fernández, de La Merced Migra-
ciones.

Stop Racismo
    Cabe reseñar que en sep-
tiembre de 2016 el Ayuntamiento 
de Palma puso en marcha el 
Proyecto Stop Racismo, que se 
concretó en octubre de 2018 con 
la firma del Protocolo para coor-
dinar la atención a situaciones de 
discriminación, racismo y xeno-
fobia en Palma.
     Desde el año 2017 el consis-
torio ha organizado diferentes 
jornadas para compartir y 
avanzar en la mejora de la aten-
ción de los distintos servicios 
implicados.
   Esta red se ha ido consoli-
dando con el tiempo, gracias a 
la participación de diversos ser-

vicios y entidades como Cáritas, 
el área de atención a las per-
sonas migradas de los sindicatos 
CCOO y UGT; Cruz Roja, que 
tiene un programa de atención 
específico; la OFIM-Oficina de 
Asesoramiento para Personas 
Migradas del Gobierno de las 
Islas Baleares, el Departamento 
Asistencial de la Policía Local, el 
equipo EMUME de la Guardia 
Civil, la Brigada de Participación 
Ciudadana de la Policía Nacional 
y la Oficina de Atención a Víc-
timas del Delito del Juzgado.

El estigma negativo de 
la inmigración en los 
medios de comunicación
     En esta mesa cuyo moderador 
fue el periodista Juan Pablo 
Blanco se habló sobre el trata-
miento informativo que algunos 
medios le dan a la informa-
ción, concretamente cuando se 
publica una noticia de colectivos 
foráneos. En esa línea, el comu-
nicador de origen colombiano 
matizó en que “a la inmigración 
se le suele encasillar en la sec-
ción de sucesos de los periódicos 
cuando la realidad es otra. El 
mensaje llega por nacionalidades, 
existen unos cargados de amari-
llismo para vender más”. 
    Agregó que “a la inmigración 
no se le puede victimizar, pero 
tampoco satanizar como lo hacen 
en algunas publicaciones en 
donde pareciera interesar más la 
procedencia de la persona que la 

propia acción delincuencial de la 
noticia que se pública”. 
   Durante su intervención, Blanco 
defendió el aporte de la inmi-
gración en Baleares: “se resalta 
lo malo, pero poco se habla de la 
inmensa mayoría que cotizan a 
la Seguridad Social, pagan sus 
impuestos y generan empleo”, es 
este último contexto refiriéndose 
a la cantidad de reportajes que ha 
publicado en este periódico desde 
el 2003 en donde se han con-
tado muchas historias de exitosos 
empresarios de varias nacionali-
dades que contribuyen al desarrollo 
de la economía y aportan bien-
estar”.  

David Oliver - IB3 Ràdio
    En la mesa también participó 
este reconocido periodista, con 29 
años de trayectoria profesional que 
ha trabajado en prensa, radio y 
televisión.  Ha profundizado espe-
cialmente en el periodismo social 
dirigiendo y presentando los pro-
gramas Flores en el Desierto, de 
IB3 Radio, durante 10 años. En 
este espacio abordó con regula-
ridad cuestiones como la diver-
sidad, valor positivo o la realidad 
de la migración, tanto en los países 
de origen como en los de recibi-
miento, siempre mirando de cum-
plir con el criterio de dar voz a las 
personas realmente protagonistas 
de los hechos.
    Actualmente dirige en el pro-
grama El Replà, de IB3 Radio y, 
aprovechando la experiencia ante-

rior, ha producido y presentado 
espacios temáticos concebidos 
para replicar el discurso del odio.   
Le gusta destacar el trabajo que 
produjo para explicar el impacto 
de los tratados de pesca inter-
nacionales que han arruinado el 
sector pesquero senegalés; o un 
trabajo más reciente dedicado a 
analizar el trato diferencial que 
reciben las personas que huyen 
de una guerra según su proce-
dencia.

Orokia Clara Taore
Representante de 
CNAAE Mallorca
     CNAAE es una asociación de 
la Comunidad Negra Africana y 
Afrodescendiente en Mallorca 
dedicada promover el reconoci-
miento, justicia y desarrollo de 
las comunidades negro-africanas 
y afrodescendientes residentes 
en el país. CNAAE es una asocia-
ción a nivel estatal con secciones 
territoriales, como es CNAAE 
Mallorca.
    El objetivo general de CNAAE 
es defender los derechos colec-
tivos y promover el desarrollo 
pleno y empoderamiento de la 
comunidad afro. Para ello, se arti-
culan espacios de debate y divul-
gación de conocimiento mutuo 
apoyando iniciativas de la comu-
nidad.
   En su intervención Orokia se 
refirió a la equivocada interpre-
tación que hace alguna parte 
de la sociedad de acogida entre 
el inmigrante bueno y el malo.       
Recordó la noticia de un africano 
que salvaba la vida de un anciano 
en un incendio ocurrido en Bar-
celona. “Le reconocieron su 
hazaña dándole los papeles”, dijo, 
para reflexionar: “¿es necesario 
salvar vidas con el fin de acceder 
a una regularización admiistra-
tiva?”.  

Meritxell Esquirol
     La participación la cerró la 
coordinadora técnica del pro-
yecto Fòrum Comunicació, Edu-
cación y Ciudadania impulsado 
para Enginyeria sin Fronteras de 
las Islas Baleares. Proyecto que 
trabaja para una mirada crítica y 
creativa de los medios de comu-
nicación y defensa del derecho 
a la propia voz en el camino a la 
construcción de una ciudadania 
intercultural global. 

El Ayuntamiento de Palma organizó unas jornadas para celebrar el Día Internacional contra la Discriminación Racial

El objetivo era aprender a rehuir de los estereotipos negativos a los que se asocia
la inmigración y que estigmatizan a las personas migradas

Inmigración

El Ayuntamiento de Palma organizó unas jornadas para celebrar
el Día Internacional Contra la Discriminación Racial 
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1.200 millones de euros

BSF

El Consejo de Ministros ha aprobado 
un Real Decreto-ley con un plan 
de choque ante la crisis generada 

por el conflicto de Ucrania, para proteger 
a los sectores y ciudadanos más afec-
tados por sus consecuencias. Una de las 
medidas incluidas en este Real Decreto-
ley, a propuesta del Ministerio de Inclu-
sión, Seguridad Social y Migraciones, es 
un crédito extraordinario de 1.200 millones 
de euros en el año 2022 para la acogida 
de personas refugiadas procedentes 
de Ucrania. Se trata en todo caso de un 
esquema de financiación puente, dado 
que el impacto de la crisis será financiado 
por fondos europeos, a partir del Regla-
mento CARE (Cohesion´s Action for Refu-
gees in Europe) y la flexibilización del uso 
de fondos REACT-EU para hacer frente a 
la emergencia de Ucrania.
    El crédito extraordinario aprobado hoy 
cubrirá todos los gastos para la puesta 
en marcha de los Centros de Recepción, 
Atención y Derivación (CREADE), así 
como el refuerzo de plazas del sistema de 
acogida y el resto de importes necesarios 
para la atención de las personas proce-
dentes de Ucrania.
   Esta medida refuerza la garantía de una 
acogida digna al flujo de desplazados ucra-
nianos y es una muestra más del com-
promiso del Gobierno con los refugiados, 
como también han sido la ampliación del 
ámbito subjetivo de la directiva de protec-
ción temporal a todas las personas afec-
tadas por el conflicto y la puesta en marcha 
de un procedimiento simplificado para la 
obtención de dicha protección temporal en 
24 horas.
Para centralizar la atención de los refu-
giados ucranianos, el Ministerio de Inclu-
sión ha puesto en marcha tres Centros 
de Recepción, Acogida y Derivación en 
Madrid, Barcelona y Alicante, las zonas 
con más llegadas de refugiados, y abrirá 
en unos días un cuarto en Málaga. En 
poco más de dos semanas, más de 
25.000 personas afectadas por la inva-
sión de Ucrania han obtenido la protección 
temporal, que habilita a trabajar y residir 
en España durante un año, y otras casi 
35.000 tienen ya cita previa para obtenerla 
en las próximas semanas.
    Además, los tres CREADE ya en funcio-
namiento han atendido a 8.688 personas, 
de los que el 37% son menores. Actual-
mente, se encuentran acogidas dentro 
de la Red Estatal de Acogida, con pre-
sencia en todo el territorio nacional, más de 
14.000 personas; la capacidad de acogida 
es flexible y se va ampliando en función de 
las necesidades.
   Además, el Real Decreto-ley aprobado 
hoy incluye medidas para reforzar la 
liquidez de las empresas y trabajadores, 
en línea con las aprobadas durante la 
pandemia mediante aplazamientos a un 
interés muy reducido. En concreto, se trata 
de medidas de liquidez para empresas de 
diversos sectores afectados por la coyun-
tura actual, como son los aplazamientos 
especiales de las cuotas a la Seguridad 
Social a un interés muy reducido, del 0,5%, 
siete veces inferior al habitual, en estos 
sectores:

- Empresas con trabajadores en alta en 
el Régimen General de la Seguridad 
Social y los trabajadores incluidos en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o 
Autónomos, que desarrollen su actividad 

en el sector del transporte urbano y por 
carretera (CNAE 4931, 4932, 4939, 4941 y 
4942), cuyo devengo tenga lugar entre los 
meses de abril a julio de 2022, en el caso 
de empresas, y entre los meses de mayo 
a agosto de 2022, en el caso de trabaja-

dores autónomos
- Las empresas y trabajadores incluidas 
en el Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los Trabajadores del Mar, cuyo 
devengo tenga lugar entre los meses de 
marzo a junio de 2022.

Asimismo, se extienden un mes más estos 
aplazamientos para las empresas Sistema 
Especial Agrario (de marzo a junio) y para 
autónomos pertenecientes al Sistema 
Especial para Trabajadores por cuenta 
propia (SETA), de abril a julio.

Ministerio de Inclusión recibe crédito extraordinario
para acogida de refugiados ucranianos
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El equipo ajedrezado se juega el todo por el todo para intentar estar
entre los siete primeros de la clasificación 

Fútbol

Por Juan Pablo Blanco A

E l Baleares Sin Fronteras Fútbol 
Club sigue escalando posi-
ciones en la segunda regional 

amateur al vencer de local en el 
penúltimo partido de liga 2-1 al Santa 
Ponça, un rival directo que también 
pelea un cupo para entrar a los play- 
off que darán el ascenso a primera 
regional. La primera posición que está 
lejos- no imposible- del alcance de 
los dirigidos por Pepe Mulet y Juan 
Muntaner, la disputan el Consell que 

encabeza la clasificación seguido del 
Andratx y el Santa Ponça Talarrubias. 
      El primer clasificado ascenderá 
directamente a primera regional, 
mientras que el segundo y el tercero 
esperarán para enfrentarse a los gana-
dores de las llaves del cuarto contra 
el séptimo y el quinto contra el sexto 
que se disputará a doble partido. Los 
ganadores de esos cruces disputarán 
las semifinales y la gran final a par-
tido único que concederá una plaza de 
ascenso más a la categoría superior. 
     No es un camino fácil para el equipo que representa a este perió-

dico, pero sin desbordarse de opti-
mismo, el panorama es halagüeño 
vistos los números y el rendimiento 
en los últimos partidos. De hecho, el 
equipo no conoce la derrota desde 
hace dos meses. El último traspié fue 
contra el Athletic Montuïri a comienzos 
de año.  Este fin de semana el BSF FC     
vencio al Tauja 0-1 en Santa Eugenia y 
prorrogó a nueve fechas su invicto. 

Cambio de 
sede temporal
    Debido al cambio de césped en el 
campo de fútbol de Son Fuster 2, el 
equipo entrenará y oficiará de local 
en el campo de Indioteria donde el 
Recreativo La Victoria de preferente 
tiene su sede. Igualmente, todas las 
categorías del Joventut Mallorca, club 
presidido por Salvador Mateu también 
trasladará sus partidos a este polide-
portivo palmesano.  
    El BSF FC jugará los partidos de 
local y entrenará hasta que las obras 
de Son Fuster 2 concluyan. En esa 
línea desde nuestro club se agradece 
la gestión del Joventut Mallorca, a 
través de su presidente, la preocupa-
ción en la consecución del campo, y 
a la vez, reconoce la buena disposi-
ción de la directiva del Club Recrea-
tivo La Victoria en facilitarnos sus 
instalaciones, especialmente en estos 
momentos trascendentales de la liga.  
     El primer partido que se disputará 
en el campo de Indioteria será contra 
el Alcúdia B otro rival directo que está 
intentando meterse en la disputa de 

los play-off. El encuentro será el domingo 
10 de abril a partir de las 18h. 
   Cabe destacar que hace dos semanas 
el equipo realizó su último fichaje. El 
medio centro defensivo, mallorquín con 
experiencia en fútbol amateur, Miguel 
Llabres Pujol se incorporó a las filas del 
club. Con este se completa el séptimo 
jugador español que se enfunda la cami-
seta del BSF FC esta temporada, desmi-
tificando la falsa leyenda urbana de que 
al club solo pueden llegar jugadores de 
origen inmigrante. 
    Desde el club siempre hemos apos-
tado por los valores e integración sin 
importar nacionalidades, lo que preva-
lece es la esencia humana y la buena 
imagen, aspecto al que se le está dando 
suma importancia en estas últimas 
temporadas, vistos los últimos aconte-
cimientos de intolerancia y agresividad 
que se han presentado desde hace 
tiempo atrás en algunos campos de la 
Isla. 

“El triplete de la Juve”
   La Juventus sub cuarenta conformada 
por jugadores de varias nacionalidades 
está pletórica. Y es que como lo explica 
su presidente, Darío Atacusi “hemos 
quedado campeones en el primer torneo 
organizado por la asociación Allianza  
Mallorca que se juega en el campo del 
Independiente” y para ponerle la cereza 
al paste, agrega el dirigente que en el 
torneo Liga Master 40, que se juega en 
el campo del Patronato de Palma, obtu-
vieron los títulos de campeones de la 
Copa y Supercopa, respectivamente. 
   Vale resaltar que este club está a 

Ocho finales para buscar un cupo en los play-off 
de ascenso a primera regional 

punto de cumplir 22 años participando, 
incluso en competiciones federadas en 
Amateur tercera y segunda regional. 
Luego la Juventus ha seguido activa 
siendo protagonista en diferentes tor-
neos de la Isla. 
    Y es que basta con escuchar las 
palabras de Atacusi Fonseca de origen 
ecuatoriano: “La Juventus es más que 
un sentimiento, es una pasión, y en 
todos los torneos tratamos de ser pro-
tagonistas y ser dignos competidores”, 
no en vano la casa de su fundador 
está repleto de trofeos cosechados a 
lo largo de esta larga trayectoria depor-
tiva.

El Aldosivi imparable 
en tercera regional
    Desde este periódico le estamos 
siguiendo la hoja de ruta al equipo 
argentino liderado por Leo García. En 
la anterior edición destacábamos los 
logros deportivos. Y en los buenos 
resultados se está  vislumbrando 
unos posibles play-off de ascenso a 
segunda regional. El club argentino 
reforzado por algunos jugadores de 
otras nacionalidades, ganó en la última 
fecha 2-5 al Escardassar, antes había 
vencido 6-2 al Sporting Son Ferrer,  
entresemana se había puesto al día 
en el calendario venciendo al Génova  
5-1 y antes había doblegado de visi-
tante al Cala D’or 0-2. 
   Con esto, los denominados “tibu-
rones” se ubican en la tercera posición 
con 55 puntos, a tres del segundo Son 
Cladera B- (58) y a 5 del Sant Jordi 
C (60), que en caso de ser campeón 
de liga, no podrá ascender por tener 
un equipo B en la segunda regional- 
categoría superior- sin chances de 
ascender a primera regional. 
    El Aldosivi en su calendario 
tendrá un partido clave contra el 
propio Son Cladera B de visitante 
en donde se aclararán las posibili-
dades de meterse en la disputa de 
los play-off. Desde este periódico 
felicitamos al cuerpo técnico y a 
los jugadores de la plantilla por tan 
valioso esfuerzo. 

Este, sin duda ha sido un año positivo para la Juventus que se ha ganado tres 
competiciones

Baleares Sin Fronteras Fútbol ya es quinto en la liga y tiene medio pie en los play-off El Aldosivi argentino es la grata revelación de la tercera regional con serias posibilidades de 
ascenso
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Pone a todos a bailar 

Por Juan Pablo Blanco A

T raspasando las fron-
t e r a s  l l e g ó  D a n n y 
Peña desde Colombia 

para el mundo con el pro-
pósito de contagiar con su 
fusión de House, Groove, 
Tech  house ,  Reggaetón, 
Dembow, Hip hop, R&B, 
Rap, y ritmos latinos. 
Y como él mismo define su 
trabajo en una frase con su 
enérgico tono de voz y su 
alegre espontaneidad: “Los 
pongo a todos a bailar”. Es 
oriundo  de Bucaramanga, 
al oriente colombiano.  
   Llegó a España desde 
hace 20 años, específica-
mente a esta isla. Recuerda 
con nostalgia sus tiempos 
d e  a d o l e s c e n c i a  e n  e l 
Colegio Sant Josep Obrer 
de Mallorca, en donde hizo 
la ESO y el bachillerato. 
    A sus 20 años ya incur-
sionaba en el mundo de la 
radio en el programa “Alo 
DJ” de la emisora Fiesta 
FM 87.6.  Luego,  gracias 
a su carisma con la gente 
del mundo del espectáculo 
daba el  gran salto como 
p r o m o t o r  d e  e v e n t o s  y 
espectáculos. 
   Recuerda la  época en 
que trabajaba pinchando 
en varias discotecas latinas 
y  españolas  de Mallorca 
en donde aprovechó sus 
relaciones para contactar 
con artistas de talla inter-
nacional  que se  presen-
taron en la isla. Cómo no 
recordar las  actuaciones 
de  Gi lberto  Santa  Rosa, 
Grupo Niche o Guayacán.  

Recorrido
    Danny incursionó en el 
mundo de la música desde 
muy temprana edad, con 
una historia particular ya 
que perteneció durante 6 
años a  las  FAS (Fuerzas 
Aéreas). 
   Su familia le decía que 
era  una locura  dejar  su 
e s t a b i l i d a d  l a b o r a l  p o r 
algo que no era tangible, 
entre tanto su constancia y 
perseverancia le ayudaron 
a alcanzar sus sueños.    
 Conocido en España como 
DJ Polivalente, es también 
locutor de radio, animador 
y productor de su marca de 
eventos “Latinogang”. 

    Hoy por hoy es uno de 
los DJ más completos de 
la actualidad y deleita a 
su público con sus buenas 
mezclas en las principales 
ciudades de Europa, tales 
como Londres, París, Bar-
celona, Madrid, Valencia, 
Ibiza, Mykonos, Ginebra, 
Roma, entre otras. 
   E n  s u  r e c o r r i d o  p o r 
L a t i n o a m é r i c a  t o c ó  e n 
l o s  l o c a l e s  m á s  i m p o r -
tantes de República Domi-
n i c a n a ,  e n t r e  e l l o s ,  L a 
Santa en Santo Domingo 
y Cap Cana Discoteca en 
Puerto Marina, propiedad 
del conocido artista Juan 
Magan. 
   México fue su siguiente 
parada en CDMX, Queré-
taro, Cancún, San Miguel 
d e  A l l e n d e  y  S a n  L u i s 
Potosí.  Aprovechando su 
estancia en las fechas más 
importantes para el  país  
d e s p e r t a n d o  e x c e l e n t e s 
comentarios  a  donde se 
presentaba. 
   Para diciembre aterrizó 
en la mejor sala de Lon-
dres, Maddox Club, donde 
subió otro escalón en su 
carrera. Según Peña, “fue 
u n a  e x p e r i e n c i a  i n o l v i -
dable.  Mi paso por Lon-
dres dejó una huella imbo-
rrable ya que era el primer 
c o l o m b i a n o  q u e  t o c a b a 
allí”. 
   Añade que “los sueños 
se cumplen. Gracias a mi 
ángel, mi padre que desde 
a r r i b a  m e  c u i d a  y  m e 
guía”.  Danny culminó su 
gira  en Colombia donde 
a c t u ó  e n  M e d e l l í n ,  S a n 
Andrés y Pereira. 
   Cuenta que su actua-

ción más  sonada fue en 
Living Club en Cali, una de 
las discotecas más impor-
tantes  de Colombia.  “La 
verdad ha sido una de las 
experiencias más impor-
tantes de mi vida, aprendí 
mucho de mi tierra y de su 
música para fusionar más 

géneros”. 
    Por ahora está de vuelta a 
casa, concretamente en Bar-
celona donde actualmente 
está radicado. Seguirá pro-
duciendo sus propios temas 
y retomará su rol como resi-
dente en Opium, Carpediem, 
Boulevar, Bling Bling. Asi-

El DJ colombiano, Danny Peña que se hizo en Mallorca 
y ahora triunfa en los diferentes escenarios musicales de Europa

mismo estudia la posibi-
l i d a d  d e  r e n o v a r  c o m o 
residente de Pachá aunque 
dice estar abierto a escu-
char otras propuestas. 
   
C o n t a c t o  d e  D a n n y 
Booking Latino Gang 
Europa 651 652 172. 

El DJ Danny Peña pisa fuerte con su talento artístico en los principales escenarios de Europa
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Evento original

Por Alex Pomar

E ste sábado 2 de abril llegó 
el ‘I Torneo Amistoso Tra-
muntana de Mamis Vall-

demossa 2022’ en el que partici-
paron 125 jugadoras repartidas 
en siete clubes. Además de las 
anfitrionas, Mamis Hockey Vall-
demossa, disputaron este primer 
torneo: Sitges Hockey Club, 
Real Polo Barcelona, Atlètic de 
Terrassa, Barceloní Hockey Club, 
Egara Hockey Club y Matadepera 
88 Hockey Club. 
   El evento tuvo lugar en el Camp 
Municipal de Valldemossa de 
10h a 20h. Los partidos duraron 
30 minutos y se llevaron a cabo 
entre las 11h y las 18h. Además se 
organizaró una comida y cena. 
   Sin duda, un respaldo impor-
tante al hockey hierba, y más con-
cretamente al deporte femenino 
en nuestra isla. 
   No son los únicos movi-
mientos en este club que tiene 
dos años de existencia, aunque 
con más de siete de experiencia 

en Valldemossa. Del 10 al 13 del 
pasado mes de marzo en Zara-
goza, se disputó el Campeonato 
de España Hockey Hierba de 

Selecciones autonómicas, y siete 
de los jugadores de este club, en 
las categorías sub-14 masculina y 
femenina, fueron seleccionados 

para formar parte de la Selección 
balear. Sergi Rivero, Victoria María 
Fernández, Joan Tortella, Quim 
Lladó, Luca Vairoletti y Sofía Vairo-
letti pudieron disfrutar de una gran 
experiencia. 
   Por otra parte, el club vallde-
mossí sigue creciendo en amantes 
de este deporte. Hace dos semanas 
nació una nueva sección, el Papis 
Hockey, que continúa la tendencia 
del club de Mamis Hockey, con 
chicos de 18 a 50 años que van 
desde personas que descubren este 
deporte como otras que ya han 
jugado.      
    Los entrenos tanto del equipo 
de mamis como el de papis son los 

Primer torneo amistoso de Mamis en Valldemossa

miércoles de 18:30h a 20h y los 
viernes de 18h a 20h en el Camp 
Municipal de Valldemossa. 
   Precisamente el equipo de 
Mamis participará durante los 
días 27, 28 y 29 de mayo en la 
octava edición del ‘European 
Mamis Hockey Festival’, que 
se disputará en el Club Egara 
de Barcelona. Un festival que 
congregará a 350 mamis de 30 
equipos de diferentes nacionali-
dades, “y que está recomendado 
a mujeres de más de 32 años 
con ganas de jugar y pasarlo en 
grande”, tal y como mencionan 
en la página oficial.

Equipo de Mamis - Valldemossa Hockey Club

Equipo de Papis - Valldemossa Hockey Club

Día grande en el Valldemossa Hockey Club, y más concretamente en la sección de mamis 
creada hace más de un año y medio en dicho municipio mallorquín. 
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Solidaridad

 BSF

L a Asociación de Voluntarios de 
CaixaBank en las Islas Baleares 
ha organizado una recogida 

de alimentos y productos de primera 
necesidad destinada a los damnifi-
cados por la invasión rusa de Ucrania.  
Gracias a esta iniciativa solidaria se 
han recogido 191 cajas de alimentos, 
comida infantil, biberones y material de 
higiene y 46 cajas de ropa de abrigo 
que se han entregado a la Asociación 
Un Somriure per Txernòbil, una ONG 
que trabaja con familias de Baleares 
para acoger de niños y niñas de 
Bielorrusia y Ucrania afectados por 
el desastre nuclear de Chernóbil que 
se encargará de hacer llegar todo el 
material recogido a Ucrania y a los 
campos de refugiados de la frontera.
   También han querido sumarse a esta 

iniciativa solidaria varias entidades 
como Sampol Ingeniería y Obras, la 
Asociación de Alumnos de la UOM, la 
Asociació de Dones Montuïrenques, 
Artdansa y el España Hockey Club en 
la que han participado empleados y 
asociados y 75 voluntarios de Caixa-
Bank que además de hacer dona-
ciones de los productos más necesa-
rios, han dedicado tiempo y esfuerzo 
en clasificar y embalar todo el material.
   El pasado viernes la Asociación de 
Voluntarios de CaixaBank comenzó 
otra acción de recogida solidaria a 
favor de Ucrania en Ibiza y Formen-
tera en colaboración Cáritas Ibiza y 
el punto de recogida en Ibiza es la 
oficina All in One Eivissa situada en la 
calle Joan Xico. Además, han puesto 
en marcha un programa de acogida 
de refugiados entre los voluntarios y 

se está trabajando con diversas orga-
nizaciones de las Islas para poder 
ofrecer más plazas de acogida en los 
próximos días.
   El Programa de Voluntariado de 
CaixaBank es la organización de 
voluntariado corporativo más impor-
tante del país. Cuenta con más de 
500 voluntarios en Baleares, y más de 
4.600 a nivel nacional. 
   En 2021, se impulsaron más de 
4.000 actividades solidarias en todo 
el territorio, 127 de ellas en Mallorca, 
Menorca e Ibiza; abarcando áreas 
como la pobreza infantil y la inclusión 
social, la salud, el medioambiente o la 
educación financiera. 
    La dedicación de todos los volun-
tarios en Baleares ha generado, en lo 
que llevamos de año, casi 3.000 horas de 
labor solidaria.  

La Asociación de Voluntarios 
CaixaBank en Baleares recoge alimentos 

y productos de primera necesidad 
para Ucrania

No a la guerra, 
solidaridad total con 
el pueblo ucraniano

D urante su reunión de los días 9 y 10 de marzo, 
los miembros del Comité Ejecutivo de la Federa-
ción Europea de Jubilados y Personas Mayores 

(FERPA), que reúne a representantes de 41 organi-
zaciones de 21 países europeos, quisieron mostrar su 
solidaridad con el pueblo ucraniano. víctima de la guerra 
lanzada contra ellos por el presidente Putin.
   FERPA denuncia con la mayor fuerza la guerra que 
el gobierno ruso está librando en Ucrania, contra un 
estado independiente con un presidente elegido demo-
cráticamente y que está causando tantas muertes e 
infligiendo tantos sufrimientos y atrocidades a la pobla-
ción, en particular a las mujeres. niños y ancianos en 
violación de todas las normas internacionales aplicables. 
Muchos civiles, entre los que pueden, son arrojados a los 
caminos del exilio.    
  Pide el establecimiento de verdaderos “corredores 
humanitarios” que permitan la evacuación de personas 
heridas o vulnerables.
   Junto con la Confederación Europea de Sindicatos y 

todos aquellos que en toda Europa y el mundo están 
comprometidos con la democracia y el derecho de los 
pueblos a la autodeterminación, FERPA hace un fuerte 
llamamiento a los responsables de la Unión Europea y a 
todos los Gobiernos para que se asegure de que todo se 
haga. que se ponga fin a esta agresión injustificada y que 
se movilicen todos los recursos humanos, financieros y 
médicos para aliviar el sufrimiento del pueblo ucraniano 
de la mejor manera y con la mayor rapidez posible.
    Expresa su total solidaridad con todo el pueblo ucra-
niano y con los sindicatos de este país que trabajan para 
restaurar la paz arriesgando sus vidas todos los días para 
ayudar a las víctimas más vulnerables de esta invasión 
sin sentido.
   El Comité Ejecutivo de FERRPA también hace un lla-
mado a todas sus organizaciones para que se movilicen 
y participen, según sus posibilidades y medios, en todas 
las iniciativas que se emprendan o se emprendan a favor 
de la paz y del pueblo de Ucrania.
  La paz, la investigación y el mantenimiento de la paz 
forman parte de los genes y logros de la Unión Europea. 
  Es el garante del bienestar y desarrollo armónico de los 
pueblos. ella no tiene precio, Nada puede justificar que 
sea burlado.
   Es por esto que FERPA se moviliza y hace un llamado 
a los líderes nacionales europeos ya las instituciones 
europeas ya todos los líderes de los países democráticos 
del mundo, para que todo se implemente rápidamente 
para garantizarlo y restaurarlo.
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